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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la organización empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 14 de
enero de 2005, fue presentada solicitud de depósito de los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Fede-
ración Textil Andaluza» (FTA).

El ámbito territorial es autonómico y su ámbito funcional
el de asociaciones de empresarios del sector textil.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Juan
Miguel Rodríguez Cruz (Asociación Empresarios Textiles «La
Loma Textil») y don Juan Espinosa Vico (Asociación Textil
Mágina «Atexma»).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Baeza (Jaén), el día 27.2.2004.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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AYUNTAMIENTO DE CALICASAS

EDICTO de 20 de enero de 2005, sobre Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir la adjudicación que se cita. (PP. 230/2005).

Don Horacio Medina Medina Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Calicasas (Granada).

Hace saber: Que el pleno de la Corporación en su sesión
Ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2004, aprobó
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir la adjudicación del contrato de Consultoría y Asistencia
para redacción del Plan General de Ordenación Urbanística
para el municipio de Calicasas.

Se anuncia Concurso con arreglo a las siguientes pres-
cripciones:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Calicasas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Expediente: Pliego de Cláusulas Administrativas apro-

bado en sesión Ordinaria día 21.12.2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato, de Consultoría y Asis-

tencia para la redacción del Plan General de Ordenación Urba-
na del municipio de Calicasas.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Calicasas.
c) Plazo, de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base para la licitación: 61.408,00 euros

(sesenta y un mil cuatrocientos ocho euros), impuesto de IVA
incluido.

5. Garantías: Provisional no se exige. Definitiva el 4%
del importe de adjudicación definitiva.

6. Obtención de documentación e información: La infor-
mación se obtendrá en el Ayuntamiento de Calicasas en la
Secretaría General con domicilio C/ Plaza de la Constitución, 1,
C.P. 18290-Calicasas (Granada). Teléfono 958 409 601 y
Fax 958 409 670.

Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Desde las 9 horas a 14 horas en el plazo de 15 días
naturales siguientes a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-

tados a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.
de la Provincia.

b) Documentos que integrarán las ofertas: Los indicados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Ayuntamiento de Calicasas
o a través de cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4.º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

8. Apertura de Plicas: En el decimoquinto día natural
inmediato al de la finalización de ofertas.

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento a las 12 horas.
9. Otras informaciones.
a) Criterios de adjudicación:

1. Fase previa: Donde se valorarán los criterios subjetivos
de los licitadores que concurren al concurso, sobre un máximo
de 70 puntos siendo necesario para pasar a la fase de concurso
haber superado 30 puntos, como mínimo.

La fase previa tendrá carácter eliminatorio, no compu-
tándose los puntos obtenidos en dicha fase, en la fase de
concurso.

2. Fase de Concurso (donde se valoran los criterios obje-
tivos sobre un máximo de 34 puntos, y a la que sólo podrán
acceder los licitadores que hayan superado la fase previa).

a) Mejoras al Pliego de Prescripciones Técnicas hasta
15 puntos.

b) Menor precio de ejecución hasta 4 puntos.
c) Menor plazo de ejecución hasta 7 puntos.
d) Entrevista personal hasta 8 puntos.
10. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Calicasas, 20 de enero de 2005.- El Alcalde, Horacio
Medina Medina.

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA

ANUNCIO de modificación de bases.

Advertida la existencia de errores en las Bases de Selección
para cubrir en propiedad dos plazas de Administrativo de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Garrucha, publicadas
en el BOP núm. 1, de 3 de enero de 2004, por acuerdo


